
17001-31-03-003-2019-00314-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 069 DEL 16 DE MAYO DE 2022. 
 

 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar 

la liquidación de las costas dentro del presente trámite: 

 

-A favor de la parte demandada, y a cargo del demandante  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho fijadas en 

segunda instancia 

$ 1.000.000 

Total $ 1.000.000 

 

 

Manizales, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 

 

CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, la liquidación de costas efectuada dentro 

del presente trámite, con el fin de que se rehaga o sea aprobada. 

 

Manizales, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

  



17001-31-03-003-2019-00314-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 069 DEL 16 DE MAYO DE 2022. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

Demandantes: ARMANDO ANDUQUIA SERNA Y OTROS 

Demandada: ARL COLMENA 

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00314-00 

Sustanciación  No. 348 

 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 366 del Código General del 

Proceso, a la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del Despacho se le 

imparte APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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